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GOBIERNO CIVIL
HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS 

Circular.
Habiéndose presentado la epi

zootia de viruela ovina en el gana
do existente en el término munici
pal de Pinilla-Trasmonte, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se en
encuentran en Valdefresnillo y La 
Esilla, señalándose como zona sos
pechosa 500 metros alrededor de 
la infecta, como zona infecta toda 
la- parte derecha del rio Esgueva 
en la zona de este municipio y 
zona de inmunización 100 metros 
alrededor de las anteriores.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de enfermos y sospechosos, y las 
que deben ponerse en práctica to
das las comprendidas en el capítu
lo XXXV del Reglamento de Epi
zootias.

Burgos 5 de octubre de 1936.
El Gobernador, 

Francisco Ferinoso.

Diputación Provincial

COMISION GESTORA

Suministros.

En cumplimiento de lo dispuesto 
Por el Ministerio de la Goberna
ron, con fecha 3 de junio de 1934, 
esta Corporación, en sesión de 7 

el actual y de acuerdo con el re
presentante del Excmo. Sr. Go- 
ernador civil de la provincia, ha 

resuelto que los precios medios a 
Que han de abonarse los artículos 
e suministro facilitados por los 
yuntamientos a las tropas del 
jercito y Guardia civil durante el

presente mes de octubre, sean los
siguientes:

Pesetas.

Ración de pan de 70 de-
cagramos .................. 0‘43

Id. de cebada de 4 kilo-
gramos............................ 1‘36

Id. de paja corta de 6 id- 0‘36
El kilogramo de paja larga 0‘08
El id. de carbón............... 0‘20
El id. de leña..................... 0‘07
El litro de aceite.... . . 1‘96
El id. de petróleo . .. . 0‘90

Burgos 9 de octubre de 1936.=
El Secretario, Amancio Ortega.— 
V.° B.°—El Presidente, José Ca
sado.

COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 30 de 
septiembre de 1936.
Quedar enterada de un oficio del 

Excmo. Sr. General Jefe del Ejér
cito del Norte, D. Emilio Mola Vi
dal, expresando su agradecimiento 
por el telegrama de felicitación que 
se le dirigió con motivo de la toma 
de la capital de Toledo.

Quedar enterada de un oficio de 
la Comisión Gestora de la Exce
lentísima Diputación de Zaragoza, 
participando que aquella Corpora
ción había acordado hacer constar 
en acta su profunda gratitud por 
las atenciones dispensadas a los 
comisionados que vinieron a esta 
capital, durante su estancia en la 
misma.

Quedar enterada de un oficio del 
Jefe provincial de Falange Españo
la, participando que el Practicante 
del Hospital provincial D. Félix 
Fernández había sido incorporado 
a las Centurias de Logroño.

Quedar enterada de tres oficios 
de los Alcaldes de Huerta de Rey, 
Viloria de Rioja y Pradoluengo, 
participando que, acogiendo con 
agrado la invitación hecha por esta 
Corporación para contribuir a la 
suscripción abierta para la adquisi- 1 

ción de un aeroplano que se deno
mine «Avión Burgos», habían acor
dado acudir a dicha suscripción.

Conceder a D.a Felisa García 
Horta, vecina de Sotillo de la Ri 
bera, el socorro de 100 pesetas y 
50 más, por su hijo, como viuda de 
D. Fidencio Callejo, voluntario de 
las milicias de Falange Española, 
que falleció en el frente de batalla.

Que pase a informe de la Comi
sión de Enseñanza una instancia 
de D.a Carmen Devesa, solicitando 
como madre del pensionado por 
esta Diputación para estudios uni
versitarios José María Rodríguez 
Devesa, que aun cuando no se 
abran las Universidades en un pe
riodo de tiempo más o menos lar
go, se conceda a su citado hijo el 
derecho a seguir disfrutando du
rante el curso académico 1936-37 
la pensión que se le concedió.

Que pase a informe de la Comi
sión de Enseñanza un oficio del 
Sr. Jefe de la Biblioteca pública de 
esta capital, D. Matías Martínez 
Burgos, relacionado con los acuer
dos adoptados por la Comisión 
Gestora anterior, por los que se 
dispuso que la habitación que ve- ' 
nía ocupando en el edificio el Con
serje de dicha Biblioteca la ocupa
se en lo sucesivo el Portero de la 
Academia provincial de Dibujo ins
talada en el mismo edificio.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Administrador del Hospital pro
vincial, participando que D. Teóti- 
mo García Lozano, vecino de Re
bolledo Traspeña, que tiene un hijo 
hospitalizado en aquel Estableci
miento, había hecho entrega de un 
colchón de lana para los asilados 
del mismo y que se le den las gra
cias.

Quedar enterada de otro oficio 
del mismo Sr. Administrador del 
Hospital participando que habían 
ingresado en el mismo Adalberto 
Ureta Franco y oncé heridos más, 
procedentes de los Hospitales de 
Villarcayo, Aranda de Duero y Se- 
púlveda.

Quedar enterada de los partes 
dando cuenta del ingreso de enfer
mos en el Hospital por razón de 
urgencia.

Aprobar, por aclamación, una 
moción relativa a que se entregue, 
en unión y de acuerdo con el Ex
celentísimo Ayuntamiento de la ca
pital, un mensaje de cariñosa salu
tación y férvida adhesión al ilustre 
caudillo Excmo. Sr. D. Francisco 
Franco Bahamonde por su nombra
miento de Jefe del Gobierno de¡ 
Estado Español, y que se ponga a 
disposición del mismo el Palacio de 
la Diputación para que pueda ins
talarse en él, juntamente con sus 
dependencias, significándole que la 
Corporación se vería muy honrada 
si se dignase aceptar este ofreci
miento.

Quedar enterada de la visita he
cha a esta Diputación por varios 
Diputados de la de Navarra.

Aprobar la determinación adop
tada por el Sr. Presidente por la 
que dispuso la adquisición de lana 
para la confección de jerseys con 
destino a los soldados y milicias 
que se encuentran luchando en los 
distintos frentes.

Autorizar a D.a Isidora Alonso, 
de Medina de Pomar para ejecutar 
obras de reforma en una casa de 
su propiedad contigua al camino 
vecinal.

Hacerse cargo de los gastos que 
ocasione en el Manicomio de Va- 
Uadolid el demente Juan Jiménez 
Durillo, de Miranda de Ebro.

Que se entreguen a Isidoro Lu
cas, de Piérnigas sus hijas Filome
na y Clementina, asiladas en la 
Casa de Caridad.

Qu.e pasen a ocupar el número 
que les corresponda en el turno 
general de admisiones en la Casa 
de Caridad los niños Fernando, 
Concepción, Rufino, Félix y Ge
noveva Vacas Navarro.

Conceder a D. Aurelio Diez Con
de y D. Juan Palomino, de Burgos, 
el derecho a obtener cédula de 16.a 
clase, tarifa 1.a, como padres de 
familia numerosa.
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Aprobar varios padrones de cé
dulas personales formados por dis
tintos Ayuntamientos.

Que se abone el importe de la 
factura que en unión del Ayunta
miento corresponde satisfacer a 
esta Diputación de los gastos oca
sionados con motivo de la visita 
que hizo a esta ciudad el que fué 
Presidente de la República.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Señalar el día 7 de octubre pró
ximo, a la hora de las doce, para 
celebrar la primera sesión.

Burgos 30 de septiembre de 1936. 
=E1 Presidente, José Casado.=E1 
Secretario, Amancio Ortega.

Providencias indicíales
Aranda de Duero

D. Enrique Cid y Ruiz-Zorrilla, 
Juez de instrucción de esta villa, 

Hago saber: Que por providen
cia de esta fecha, dictada en carta 
orden de la Superioridad, derivada 
del sumario que con el número 72 
del corriente año se siguió en este 
Juzgado por el delito de lesiones y 
tenencia ilícita de armas, he acor
dado citar, a medio del presente, 
a los testigos Miguel Sierra Miguel 
y Cristóbal García Martínez, últi
mamente domiciliados en Gumiel 
del Mercado y La Aguilera respec
tivamente y actualmente ausentes 
en ignorado paradero, para que el 
día 17 del actual mes de octubre, a 
las once de su mañana, comparez
can ante la Audiencia provincial 
de Burgos, al objeto de asistir al 
juicio oral que por virtud de dicha 
causa habrá de celebrarse en los 
indicados día y hora, apercibién
doles de que en otro caso les pa
rará el perjuicio a que en derecho 
hubiere lugar.

Dado en Aranda de Duero a 9 
de octubre de 1936.=Enrique Cid. 
=E1 Secretario judicial, P. H., Jo
sé Parga.

Roa
D. Antonio Laguna Serrano, Juez 

de Instrucción de esta villa y 
su partido,
Por la presente y como com

prendido en el número 3.° del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y 
emplaza a Migue! de Frutos Iz
quierdo, de 21 años de edad, hijo 
de Leoncio y Felisa, vecino del Ca
serío de Valtiéndas (Segovia), sol
tero, labrador, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria 
se inserte en los periódicos oficia
les, comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado al objeto de 
constituirse en prisión, en el su
mario que contra el mismo me ha
llo instruyendo sobre homicidio por 
imprudencia, bajo apercibimiento
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que de no comparecer será decla
rado rebelde, parándole el perjui
cio a que hubiere lugar con arreglo 
a la Ley.

Al mismo tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno a 
los agentes de policía judicial, pro
cedan a la busca y captura de ex
presado sujeto y, caso de ser habi
do, lo pongan a mi disposición en 
este Juzgado.

Dado en Roa a 5 de octubre de 
1936. = EI Juez, Antonio Laguna 
Serrano.=E1 Secretario, Francisco 
P. Rodríguez.

•--------------------—WWÍ-MM®»- * --------------------

Villarcayo
Requisitoria.

Por la presente se cita a Emilia 
Arias Palacios, de 55 años de edad, 
hija de Celedonio y de Francisca, 
natural de Villar de las Traviesas, 
provincia de León, de profesión 
sirvienta y a Inocencia Barrios 
Arias, de 21 años de edad, natural 
de Baracaldo, provincia de Vizca
ya, dedicada a sus labores, para 
que comparezcan en el plazo de 
diez dias a constituirse en prisión 
a disposición de la Audiencia Pro
vincial de Burgos, ya que así ha 
sido ordenado por dicha Audien 
cia al no comparecer, habiendo 
sido citadas para la vista de la 
causa que se las sigue por hurto 
con el número 35 del año 1935, de 
las procedentes de este Juzgado.

Villarcayo 5 de octubre de 1936. 
--El Juez, (ilegible). =EI Secreta
rio, José María de Mena.

Cádiz.
D. Juan Bazán Romero, Capitán de 

Infantería de Marina, Juez Ins
tructor del Batallón del Cuerpo 
en la Base Naval Principal de 
Cádiz,
Hago saber: Que por este mi 

primer edicto, cito, llamo y empla 
zo al individuo Francisco Carbajal 
Palomeque, marinero que fué del 
Batallón de Infantería de Marina 
el cual es natural de Lucena, (Cór
doba), hijo de José y de Francisca, 
de 32 años de edad, estado soltero, 
para que en el plazo de veinte días, 
contados desde la publicación del 
presente en el Boletín Oficial de 
Burgos y en los de esta provincia 
y la de Córdoba, comparezca en 
este Juzgado, sito en el Cuartel de 
San Carlos, o manifieste su domi
cilio con el fin de prestar declara
ción en causa que instruyo por el 
delito de deserción, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica 
dentro del plazo fijado le pararán 
los perjuicios a que haya lugar en 
derecho.

San Fernando 5 de octubre de 
1936.=E1 Juez Instructor, luán Ba
zán Romero. =EI Secretario, Juan 
López Barbero.

LA PROVINCIA DE BURGOS

Requisitoria.
\ Carlos Abad Bernal, vecino de 
i Burgos, cuyas señas personales 
I son las siguientes: estatura 1‘600 
j metros, color moreno, ojos y pelo 
i castaños, cejas al pelo y barba po- 
i blada; comparecerá en el término 
¡ de cuarenta y ocho horas ante el 
i Comandante de Infantería Juez ins- 
; tructor D. Enrique Núñez Cabezas 
: en el Juzgado Militar de esta Divi

sión, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo será declarado rebelde.

Burgos 7 de octubre de 1936.= 
El Comandante Juez instructor, 
Enrique Núñez Cabezas.

K n 11 n oíos Oficialas

Alcaldía de Aranda de Duero.
Edicto para concurso.

En ejecución del acuerdo adopta
do por el Ayuntamiento, como pa
trono de la Fundación Hospital de 
ios Santos Reyes, en sesión de 21 
de septiembre último, a los diez 
días de la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, se celebrará en esta casa 
consistorial, ante la Comisión res
pectiva, y bajo mi presidencia, el 
concurso público para la adjudica
ción de las obras de carpintería 
de taller, armar, metálica, pintura, 
aparatos sanitarios y pavimentos 
de hormigón que han de completar 
el resto de partidas del presupues
to para la construcción del edificio 
de nueva planta; con destino a 
Hospital, bajo el pliego de condi
ciones y con arreglo al proyecto y 
bases del concurso, confeccionados 
por el Arquitecto D. Luis Martínez.

Los mencionados documentos se 
hallan de manifiesto en la Sección 
de Intervención, oficina de Secre
taria de la fundación, todos los días 
laborables de diez y media de la 
mañana a una de la tarde. El con
curso se celebrará por el sistema 
de pliegos cerrados, a los que de
berá acompañarse la proposición 
arreglada al modelo que figura a 
continuación, el resguardo expedi
do por la Depositaría municipal o 
de la Caja general de Depósitos y 
acreditativa de haber consignado la 
cantidad de 1.215‘35 pesetas, equi
valente al 5 por 100 del importe to
tal de pesetas 24.306‘94, tipo del 
concurso y cédula personal.

Las proposiciones o pliegos ha
brán de presentarse durante el pla
zo de diez dias, a contar del si
guiente al de la publicación de! pre
sente anuncio en este periódico 
oficial, en la Secretaría de la Fun
dación, durante las horas señala
das para el examen de la documen
tación y con todos, los requisitos 
exigidos en el artículo 15 del Re
glamento de contratación munici
pal. Cada concursante presentará 
con su proposición un estado aná
logo al que figura en el resumen de 
presupuesto del proyecto para cada 

capítulo y en las condiciones que 
se señalan en el apartado E) de las 
bases.

Lo que se hace público a los 
efectos del artículo 162 del Estatu
to municipal y Reglamento de Con
tratación de obras y servicios mu
nicipales.

Aranda de Duero 5 de octubre 
de 1936.=El Alcalde, Calixto Sei- 
jas Ruiz Zorrilla.

Modelo de proposición.
Don ...., vecino de ...., calle de 

...., número ...., según cédula per
sonal adjunta, enterado de los 
anuncios, planos, presupuesto, plie
go de condiciones y bases del con
curso para las obras de carpintería 
de taller, armar, metálica, pintura, 
aparatos sanitarios y pavimentos 
de hormigón, que han de completar 
el resto de partidas del presupuesto 
para la construcción del edificio de 
nueva planta, con destino a Hospi
tal, se compromete a ejecutar di
chas obras, con estricta sujeción a 
las expresadas condiciones, por la 
cantidad de .... (se expresará en 
letra) y para tomar parte en el con
curso se acompaña la carta de pago 
acreditativa de haber hecho el de
pósito que se exige.

Fecha y firma del proponente.

Hnuncios particulares
CAJA DE AHORROS

Y MOMTE DE PIEDAD
del Cí!tü| Católico de Obreros

CONCEPCIÓN, 28. —BURGOS

Declarada de Beneficencia por Real or
den de !8 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al... 3*50 por 100.
A seis meses al ft‘OO por 100.
A un año al... 3‘5O por 100.
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F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANIES 

Consulta particular: De II a 2 y de ) a 6
Gratis a los pobres

Lain-Calvo, 13, l.° Teléfono 220

5 
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JOSE CARAZO CALLEJA
DEL INSTITUTO RUBIO

Partas y enfermedades de la mujsr
DIATERMIA

Consultas: de 11 a 12 y de 2 a 5-
Calera, 13, 3.°—Teléfono 1372.
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